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DECRETO 020No.- 251

JAVIER MAY RODR[GUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAM.ENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
51, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LOS ARTICULOS 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 36, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POUTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, Y CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. El 30 de octubre de 2024, la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión remitió a este 
Honorable Congreso del Estado, la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan los artículos 4° y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de bienestar, para los efectos del artículo 135 constitucionaL 

11. En la misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de este Honorable Congreso del 
Estado, instruyó que dicha Minuta fuera calificada de urgente resolución, dispensándolo del 
requisito de turnarlo a la comisión ordinaria correspondiente, para que fuera discutido y en su 
caso, aprobado en sesión ordinaria. 

111. Habiendo realizado el análisis y estudio correspondiente, se ha acordado emitir el presente 
Decreto, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Congreso del Estado de Tabasco, a través de su actual Legislatura, forma 
parte del Constituyente Permanente, en términos de lo dispuesto por el artfculo 135 de la 
Constitución General de la República, por lo que es competente para aprobar o, en su caso, 
rechazar, las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al efecto, el precepto constitucional citado dispone, que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos puede ser adicionada o reformada, y que para que éstas lleguen a ser parte 
de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión por el voto de las dos terceras partes de 
los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por 
la mayoría de las legislaturas de los Estados. 

SEGUNDO. Que la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los 
artículos 4° y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
bienestar, tiene como objeto garantizar un jornal seguro, justo y permanente a campesinos que 
cultiven sus tierras sembrando árboles frutales, maderables y especies que requieren ser 
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procesadas; un apoyo anual directo y fertilizantes gratuitos a productores de pequeña escala; 
un apoyo anual directo a pescadores de pequeña escala, y precios de garantía para la 
compraventa de maíz, frijol , leche, arroz y trigo harinero o panificable, en los términos que 
determine la ley. La reforma que se plantea también propone establecer en el mismo artículo 4° 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que la Federación y las entidades 
federativas garantizarán la entrega de una pensión no contributiva a las personas con 
discapacidad permanente menores de 65 años, así como determinar que el Estado garantizará 
la rehabilitación y habilitación de las personas que viven con discapacidad permanente, dando 
prioridad a las personas menores de 18 años de edad. Habiendo sido aprobada la referida 
reforma y adición, tanto por la Cámara de Diputados, como por la de Senadores del Honorable 
Congreso de la Unión, por la mayorfa calificada requerida. 

TERCERO. Que la referida Minuta con Proyecto de Decreto antes citada, tiene como objeto 
establecer en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la reducción de 68 a 65 
años, respecto a la edad para tener acceso a la Pensión para el Bienestar de las Personas 
Adultas Mayores, y que a todas las personas mayores de esa edad les corresponde la pensión 
no contributiva de adultos mayores, mandatando al Estado destinar anualmente los recursos 
presupuestarios suficientes y oportunos, conforme al principio de progresividad, para garantizar 
los derechos establecidos en el artículo 4° constitucional, que impliquen la transferencia de 
recursos directos a la población destinataria, precisando que el monto de los recursos asignados 
no podrá ser disminuido, en términos reales, respecto del que se haya asignado en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. 

CUARTO. Que de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 del Instituto Nacional de 
Estadísticas y Geografía (INEGI), en ese año había 10.3 millones de personas adultas mayores 
de 65 años en México. Cabe mencionar que el programa Pensión para el Bienestar de las 
Personas Adultas Mayores fue creado en 2019 y se estableció como derecho constitucional en 
el año 2020, con el propósito de mejorar la situación de protección social de la población adulta 
mayor de 68 años y, en el caso de las y los indígenas y las y los afromexicanos, a partir de los 
65 años, a través de la entrega de una pensión no contributiva. Sin embargo, el 7 de julio de 
2021 , se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se modificaron las 
Reglas de Operación del Programa Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores, 
para el ejercicio fiscal 2021 , el cual estableció como población objetivo a todas las personas 
adultas mayores de 65 años o más, mexicanas por nacimiento o naturalización, con domicilio 
actual en la República Mexicana. 

A partir de lo anterior, la pensión se volvió universal para toda persona mayor de 65 años, por 
lo que se estima que el Proyecto de Decreto contenido en la Minuta es congruente con otros 
instrumentos jurídicos mediante los cuales se rige el proceso de entrega de tan importante 
apoyo social. 

QUINTO. Que por tal motivo, este órgano legislativo considera viables las modificaciones 
propuestas al artículo 4° constitucional, en primera instancia, porque permite proteger de 
manera completa a las personas más vulnerables desde su niñez hasta la edad adulta mayor, 
toda vez que, con la redacción de la Minuta, se reconoce y garantiza el derecho a una pensión 
no contributiva tanto a personas con discapacidad menores de 65 años, como a todas las 
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personas mayores de esa edad, lo que refuerza una política de inclusión social que atiende a 
quienes por su situación enfrentan mayores dificultades económicas y de salud en todas las 
etapas de su vida. 

SEXTO. Que la Minuta también propone establecer, en el artículo 27 constitucional, que el 
Estado garantizará en los términos que fije la ley la entrega de: 

1. Un jornal seguro, justo y permanente a campesinos que cultiven sus tierras con árboles 
frutales, maderables y especies que requieren ser procesadas; 

2. Un apoyo anual directo y fertilizantes gratuitos a productores de pequeña escala; 

3. Un apoyo anual directo a pescadores de pequeña escala, y 

4. Mantener precios de garantía para el maíz, frijol, leche, arroz y trigo harinero o panificable, 
en los términos de las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMO. Que ahora bien, sobre la entrega de fertilizantes gratuitos y el apoyo económico 
anual tanto a campesinos como pescadores de pequeña escala, durante la anterior 
administración se demostró que contribuyen sustancialmente a mejorar la productividad y 
sostenibilidad de su actividad, evitando su endeudamiento y garantizando su participación en el 
mercado con productos competitivos. 

OCTAVO. Que el Gobierno encabezado por el entonces presidente Andrés Manuel López 
Obrador, ha sido pionero en el desarrollo de diversos programas sociales cuyos objetivos se 
vinculan directamente a los que propone la Minuta, específicamente a la reforma al artículo 27 
constitucional y de los cuales se han generado importantes resultados, a saber: 

Sembrando Vida: El programa fue creado en 2019 y tiene como principal objetivo contribuir al 
bienestar social de las sembradoras y los sembradores a través del impulso de la autosuficiencia 
alimentaria, con acciones que favorezcan la reconstrucción del tejido social y la recuperación 
del medio ambiente, a través de la implementación de parcelas con sistemas productivos 
ag reforesta les. 

Programa Producción para el Bienestar: A través de este programa se otorgaron Apoyos 
Productivos Directos, sin intermediarios, a productores de pequeña o mediana escala de granos 
básicos (mafz, frijol, trigo y/o arroz, entre otros), caña de azúcar, café, cacao, nopal y miel, 
además de atender sus demandas de capacitación y acceso a recursos, mediante la 
instrumentación de las estrategias de Acompañamiento Técnico y Fomento al Financiamiento. 

Programa de Fertilizantes: Fue implementado como una alternativa para cubrir la demanda 
creciente de alimentos, por el efecto de la aplicación racional del fertilizante en el rendimiento 
de las cosechas de las productoras y productores agrícolas de pequeña escala, para así 
avanzar hacia la autosuficiencia alimentaria. 
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Artículo 4o .... 

Toda persona tiene derecho a disfrutar de vivienda adecuada. La Ley establecerá los 
instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

La Federación y las entidades federativas garantizarán la entrega de una pensión no 
contributiva a las personas con discapacidad permanente menores de sesenta y cinco años, 
en los términos que fije la Ley. 

El Estado garantizará la rehabilitación y la habilitación de las personas que viven con 
discapacidad permanente, dando prioridad a las personas menores de dieciocho años 
de edad, en términos que fije la ley. 

Las personas adultas mayores de sesenta y cinco años tienen derecho a recibir por parte del 
Estado una pensión no contributiva en los términos que fije la Ley. 

A las personas con discapacidad permanente menores de sesenta y cinco años les 
corresponde la pensión no contributiva por discapacidad, y a todas las personas 
mayores de esa edad les corresponde la pensión no contributiva de adultos mayores. 
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El Estado destinará anualmente los recursos presupuestarios suficientes y oportunos, 
conforme al principio de progresividad, para garantizar los derechos establecidos en este 
artículo que impliquen la transferencia de recursos directos hacia la población 
destinataria. El monto de los recursos asignados no podrá ser disminuido, en términos 
reales, respecto del que se haya asignado en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Artículo 27 .... 

1. a XIX .... 

xx .. ~~ .. 

El Estado garantizará, en los términos que fije la ley, la entrega de: 

a) Un jornal seguro, justo y permanente a campesinos que cultiven sus tierras con 
árboles frutales, maderables y especies que requieren ser procesadas; 

b) Un apoyo anual directo y fertilizantes gratuitos a productores de pequeña escala, y 

e) Un apoyo anual directo a pescadores de pequeña escala. 

El Estado mantendrá precios de garantía para el maíz, frijol, leche, arroz y trigo harinero 
o panificable, en los términos de las disposiciones aplicables. 
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Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las disposiciones 
que se opongan a lo establecido en el. 

Tercero.- El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días naturales, contados a 
partir de la entrada en vigor de este Decreto, aprobará las leyes o modificaciones legales 
necesarias que requiera este Decreto. 

Cuarto.- Las legislaturas de las entidades federativas deben realizar las adecuaciones 
normativas necesarias para cumplir con los fines establecidos en el presente Decreto, dentro 
de los ciento ochenta días naturales siguientes a su publicación. 

Quinto.- Las erogaciones que se generen con motivo de este Decreto, se realizarán con cargo 
a los recursos presupuestarios aprobados expresamente para esos fines por la Cámara de 
Diputados. En caso de que se realice alguna modificación a la estructura orgánica de los 
ejecutores de gasto, deberá llevarse a cabo mediante movimientos compensados conforme a 
las disposiciones jurídicas, presupuestarias y administrativas aplicables, por lo que en ningún 
caso se autorizarán ampliaciones a sus presupuestos de egresos. 

Sexto.- El Congreso de la Unión dispondrá de un plazo de ciento ochenta días a partir de la 
publicación del presente Decreto para armonizar la legislación secundaria en materia de 
vivienda adecuada. 

TRANSITORIOS DEL DECRETO 

PRIMERO. Remítase copia autorizada del presente Decreto a las Cámaras de Diputados y de 
Senadores del Congreso de la Unión, para los efectos del Artículo 135, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS TREINTA 
D(AS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. DIP. MARCOS 
ROSEN DO ME DI NA FILIGRANA, PRESIDENTE; DIP. ABBY CRISTHEL TEJE DA VÉRTIZ, 
PRIMERA SECRETARIA. RÚBRICAS. 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

1 1 
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JAVIER MAY R DRÍGUEZ 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 

J~Mtt:!!E;¿ 
SANTOS 

COORDINADOR GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS 
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